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TRANSFERENCIAS DE ACCIONES COMPAÑÍA ANONIMA 

Ibarra, 23 de Mayo del 2016 
sr 

Vinicio Eraco 
GERENTE GENERAL. 
Presente 

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente reciba un cordial saludo. Yo, Dávila Encalada Livia Yanina. 
accionistas de ésta prestigiosa compañía, en uso de mis facultades mentales, por 
voluntad propla, y conforme lo determina los art. 188-189 de la ley de compañías, 
manifiesto ceder 1 acción y derechos que poseo en la compañía de taxifox, cuyo valor 
"nominales de cincuenta dólares c/u ($50,00) 

CEDENTES 
Nombre: Livia Yanina 

Apellido: Dávila Encalada. Apellido: Pastilo Ramirez 
Cs: 0705421048 AA 1710316090 
Nacionalidad: Ecuatoriano: Nacionalidad: Ecustonano 
Valor: $50,00 Tipo de Inversión: Nacional: X 
IN" DE ACCIONES QUE SEDEN: 2 
SONYUGUE: 
Nombre: 
cam 

Por la favorable atención que se bride a la presente anticipo mis más sinceros 
agradecimientos. 

  

Atentamente, 

qn Mtra, 
CEDENTE CESIONARIO



ESCRITURA. 
ACTA DE DISOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. 

SOLICITADO POR: SEÑOR 
CRISTIAN FREDDY GUZMAN 
VELASCO Y SEÑORA LIVIA. 
YANINA DAVILA ENCALADA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA



SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON IBARRA: 
"Nosotros: CRISTIAN FREDDY GUZMAN VELASCO, de estado civi casado, de 

ccapación empleado púbica: y LV YANINA DAVILA ENCALADA, de estado ci casado, oe ocuorción Chole Prolesonal, a sed resostvosamente comperecamos 

"partida de matrimonio que adjuntamos, vendrá en su conocimiento que somos 

    Livia Yanina 
EC. 07054 204 E



  

E En acuda de Tara, hoy día jueves vennno de ener dl añ dos mil dic, ls dez Fa quie mito asoma Doc aro All Nicolas Mora, Notario Pb e o cam, comparen los cónog seor CRISTIAN FREDDY GUZMAN VELASCO Y EIVIA VASINA DAVILA ENCALADA. con e objeto e reconoser sus frmas y cs sanas dela poción de Dian de la Socia Coral que ancla al leo Firamenndo que fro cel y sida om avenidas ela puvdd dl juran de Epa dl pp co vital ocameno sado. "Que menmcces como 
propi sims y bis ue cms dela pd Disoión de a Socia Cama! end e qu os Ci Guay Lvl, a sr qu ez ros ls ac de musa vin mo púbico! como palos" De cofimidad cu Taptemo <a aman décimo loteo del ateo Secrn de la Ly Noel lo «mparein usan convocados pue crio Now parada viemes cc de febo prono aña y er hn quis mimar par rez ligne de Audiencia e cin a a us da compar pesima > por mad e podas pa mt me vetada don Social de pre un ts uma pl Fusion: Lia qe lo fc eta menor hos comparece alma ca onto Fo epa y ua conci man al sc Neto quí erica. Do tdo aque day E 

10% Vanina Diva salada 
A ec ojosaRo E 

DR MARCO ANIBAL NÍCOLALDE MONTALVO. 
NOTARIO PUBLICO PRIMRO DEI. CANTON IBARRA.
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ESCRITURA NÚMERO 2016-100-100-1-P00 

ACTA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD. 
CONYUGAL 

SOLICITADO POR: SEÑOR CRISTIAN FREDDY GUZMAN 
VELASCO Y SEÑORA LIVIA YANINA DAVILA ENCALADA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACTURA 2 0000 
SE DIO DOS COPIAS 
cero 

ERELREEEER 

En la ciudad de Ibarra hoy día vienes cinco de febrero del dos mil 
dieciséis; alas diez horas quince minutos, ante mí Doctor Marco Aníbal 

'icolalde Montalvo, Notario Público Primero de éste Cantón, 
comparecen el señor Cristian Freddy Guzmán Velasco y señora Livia 
Yanina Dávila Encalada, son mayores de edad, casados, de nacionalidad 
ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarsc, vecinos de esta ciudad, a 
quienes les conozco de lo que doy fe, con el objeto de realizar la 
diligencia de audiencia de conciliación ordenada en el trámite de 

disolución de la Sociedad conyugal de los comparecientes.- Siendo la 
hora señalada, se da por iniciada la diligencia y se concede la palabra a 
los comparecientes quienes dicen: Nos ratificamos en los fundamentos 
de hecho y de derecho de la petición presentada y por lo mismo de viva 
voz manifestamos y reiteramos muestro. desco de que se disuelva la 
Sociedad Conyugal que tenemos formada y expresamente le solicitamos 
usted, señor Notario, se digne declarar disuelta la mencionada sociedad 
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conyugal y ordenar la inscripción de la misma en el Registro Civil 
correspondiente. Devolvemos la palabra- Prosiguiendo com la 
diligencia se hacen as siguientes consuderaciones - PRIMERO -Dentro 

de la tramitación se han observado todas las solemnidados legales 
establecidas en la Ley Notanal - SEGUNDO.- Con la presentación. de 

la partida de matrimonio se ha comprobado que el señor Cristan 
“Guzmán Velasco y la señora Livia Yanina Dávila Encala, son 
matrimomo celebrado enla ciudad de Otavalo, e dieciocho de 

¡del dos mil once, por lo mismo de conformidad con lo dispuesto 
a prumero del atículo ciento trinta y mueve del Código Civil 
cho "del matrimonio celebrado conforme a las leyes 

se contas la sociedad de bienes ente los cónyuges-- 

Yanina Dávila Encalada, con fecha veintiuno de enero del año dos mil 
¿iecscs, han comparecido ante l suscrito Notario a reconocer sus 

firmas y rúbricas de la petición de disolución de la sociedad conyugal 
que me han presentado - Por todo lo expuesto y por haberse cumplido 
«comodos lo requstos legales establecido paa est clase de actos, Yo, 
Doctor Marco Anibal Nicolalde Montalvo, Notario Público Primero dl 
Cantón Ibara, en uso de las facultades concedidas en el mumeral 

Désamo Tercero del Atcul dieciocho de a Ley Nota, y fundado en 
lo que dispone el artículo ochocientos diecisis del Código de 

Procedimiento Cuil, declaro disuelta la sociedad conyugal formada por 
los cónyuges señor Cristian Freddy Guzmán Velasco y señora Livia 

Yanina Dávila Encalada, formada por el hecho de su matrimonio, 
«slebrado enla ciudad de Otavalo, el dicctocho de nero del ds mil 
once. Subinseribase la presente resolución de disolución de a sociedad



conyugal en el acta de matrimonio de los peticionarios la misma que 
consta del Tomo uno, página veintinueve, Acta veintinueve del Libro 
Registro de Matrimonios de la ciudad de Otavalo de dieciocho de enero 
del dos mil onee.- Protocolícese la presente acta en los Registros de 
instrumentos públicos de la Notaría Primera de este cantón, para que se 
inscriba en el Registro de la Propiedad correspondiente y confiérase tres 
copias certificadas de la presente acta para la subinscripción dispuesta - 
Prosiguiendo los otorgantes en sus calidades indicadas, dicen que 

aprueban y ratifican los términos y estipulaciones del acta que antecede, 
ue forma la esencia de esta escritura a la que le dan la fuerza y validez 
de una sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Para el 
"otorgamiento de esta acta se observaron los preceptos legales del caso; y, 
leido este instrumento integramente por mí el Notario a los otorgantes, 
aquellos lo aprueban en todas sus partes, se ratifican en lo expuesto y 
firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

y Ec oyosii-6 ce (ones 

  

    

  

DR. MARCO NICOLALDE MONTALVO 

¡NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA



 



 


